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euscRIPCION PARTICULAR

KM COI:1003A 1Pezetas'jur—ea na 0011DOBA Pesetas

Un Tále.5. 	 • 6 1! Un mes.ti 	 •Trimestre . . . 12 60 11 Trimestre .
Seis meses 	 . . 	 !I Seis meses.
Un atio, . . 	 0 	 Un ano, . • 	 50

Número tezeito, 40 céntimos de peseta
Se pablica todos los días, excepto los domingos
No se ineertard edicto 6 anuncio alguno I ins-

landa de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción ä razón de 55 cae-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatansente que
los seftoreas Alcaldes y Secretados reciban este
2oneaso. dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio dc costumbre, donde permanecerä hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y aeuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
er al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de loe mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2.1 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mi

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada uno.

ADVERTENCIA.—Conforine con la condción
4." del pliego que ha servid de ef e para la su
basta, no se insertar ningún e.dieto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen ¡os intere-
sados el importe de so publicación ti garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea O
parte de elle, y la venta de números sueltos ä 40
c triamos de peseta_
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telele I.° lea leyes obligarán en la Peninsca
libs Peleares y Canarias, á los velWe diva de
promulgación si en ellas ::;no se dispusiera ola

aya, se entiende hecha la psomulgacidn al dia que
tfilthia la inzerción de le ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lea leyes no excum
lisas canoplimiento.

Are 8° Las leyes no tendrän efecto lietrzetivo,

íleo dispusieren lo contrario.—(Código civil vi
teste . .

Real Durate ó Insernetien de 24 claTeAre_ do igre9
Articulo 23. Las corparacione:s provinciales y

mizipales abeearán, en primer término : al No-
nio e Notarios que autoricen las subastas, los de-
radica por ellos devengados y los suplementos ade-

dos por los mismos, aal como los dereckos de
exción de los anuncios en los periddicos oficia
eniciteda de reintegrarse dei retrastante, sei lo-

Wieiti, del Ineporte total de loa referidoz gestas,
• cuyo e...ergG :son, con arseglo e lo dispuesto n la
regla 3.° del 	 8.'
st~raexes-a

breve posible, sin merma alguna de los diaria para llegar al cumplimiento es- ; clición do haber servido dos arios en
dereeht a al ascenso que han bid() expre- tricto de la base legal en aquel moro.en- provincias destino de la categoría in-
enmante reconocidos a favor do otros to en que sea posible ex girlo sin pte- mediata inferior; y
funcienarios que se hallaban en el mis- judicar derecho creados al amparo de 	 2.° Que no obstante lo expuesto, y
mo caso: 	 I una interpretación revesti 'a de al mis- para remediar la situación creada por

Considerando que el fundamente) de autoridad, y en cuya parte dispesi- diaposiciones ministe. iales que han ve-
la disposición que so dictara con tal a tiva se ordenara que todos aquellos nido interpretando en forma discanta

los menciona los preceptos, seria con-
veniente y equitativo dictar una dis-
posición reconociendo el derecho a as-
cender rin eso rerrrisito y en hs mis-
mas condiciones en que hasta ahora se
han venido cubriendo las vacantes, a
aquellos funcionarios que nciseyendo en
la actualidad ti c mbramiento de Jefa de
Negociado de.- primera clase u (ficial
pi imero, figuren en el primer tercio o
en la primera mitad de la escala res-
pectiva y a los de igual catego: la a
quienes pueda corresponder el ascenso
antes de 1. 0 de Octubre de 1923, aun-
que no figuren actualmente en el gru-
po exprer3ado.9

Visto, y ca , nsiderando que la baso a.a
de la ley de 22 de Julio de 1918 y el
artículo 9.a del Reglamento para su eje-
cución de ¡ de Septiembre del mismo,

A

,sto

4.

—:=:---
REAL ORDEN

(conclusión)
Considerando que al modificar redi-

mir:riente ese criterio, siquiera sea me-
diante una ieterpreteeión más exacta
dala ley se produciría rin trastorno
'vidente y un perjuicio ir reparable a

ios que han llegado por rigu-
mea antigüedad. a ocupar /os primeros
mimares de su categ na en el Escala-
Mil y que resultarien postergados, sin
drearseles medio hábil para evitarlo
lteziendo que sufrir esa pcstergación
atlante dos anos por lo menos, puesto
Pe basta entences ne podían adqui•
Sr la aptitud necesaria para el me-
tete:

Considerando que parece equitativo
tetad' ar eta situación y solucionar la
lialli tad, adaptando LUIS medida que
Maits a los interesados colocarse en

111 cndieienee legales en el plazo más

--
ilt. ti itey Don Alfonso XIII (que
:e ¡arada), S. M. la Reina Delta Vic-
in kagersia y SS. AA. RR. ei Primer-
& ASUilia5 e Infanta, contasen Iris
VeYibii elti an Isuportante sanada
Dg ¡goal Letttfiw, eiefruifei laa demüs objeto se halla en la misma ley que i que en la actualidad son Jefes de Ne-
*Al u de la Augusta ke id _lamina. 11 eancion6 de un modo expreso el prin- ! gociado de primera Clase y Ofieinles

1
leGetete> 29 Suelembe lana) 	 cipio de su irretroactividad, evitando, 1 primeros y ocupan en el Eecalafövi el

nnenneeete....4,44,414.4,...nnemee, ; mediante aquella declaración, el per- 1 primer tercio o la primera mitad de 6 a
¡I juicio que . podía ocasionar su aplica- 1 escala (según el cómputo de los aecert- i

i ción en cuanto a las condici( nos para t sos probables durante el plazo de des
el ascenso a funcionarios que no las ; aloe), se entenderán comprendidos en

1 la excepción del segundo párrafo del
. articulo 9 ° clel Reglamento, por impo-

sibilidad material de que cumplan la
condición del servicio mínimo en pro-
vincias, sin g rave pinjuicio en su ca-
rrera administrativa, excepción que

- en provincias a los Jefes de Negociado debe compreedee tarubielm a los que sin
1 de primera clase y Oficiales primer s • figurar en esos grupos lea corresponda

ascender antes de transcurridos dos

55buirin
reunieran al tiempo de su promu ga-

1 	 .ción, principio de irretroactividad re-
' conccido ocia disposición transitoria 10

r del Reglamento al ordenar, de acuerdo
con el segundo párrafo del articulo e 0,

/ que no exijan los dos enes de servicio

que tuvieran esa categoría el 22 de Ju-
lio de 1918, y com i quiera que a si-
tuación de hecho, por lo que afecta a
los funcionarios de Gobernación, es la
miema que aquella en que se encontra-
ban toles los funcionarios de la Admi-
nistración activa en la indicada fecha,
por las razones ya expueetas, el reme-
dio debe sor semejante, o al mano ins-
pirado en la misma orieetación:

Çonsiderarado que, de acuerdo con
este criterio, podia dictarse una Real

orden a la que sirviera de antecedente
y fundamento la exposición de la si -
tuación creada y la necesidad de reme-

anos, para evitar que por un error de
cálculo o por otra circunstancia impre
vista vuelva a presentarse el mismo

1 conflicto que ahora se trata de sesol-
ver,

Esta Asesoría tiene el honrr de in-
formar a V. E en los siguientes Mi mi-
nos:

‚.° Que interpretando rectemente
la base 3.* de la ley de 22 de julio de
1918 y el articulo 9.° de au Reglamen-
to, es oblgatorio exigir a los funeiona-
rios de este Departamento, para el as-
censo de una a otra categoría, la con-

i

1
• ario, determinan de un modo clec' o y
I preciso que nunca se ascenderá a cate-
i o ría superior sin haber servido enr '

provincias du r ante dos anos, oteando

i

I menos, cargo o cargos de la inmediata
infe , ion excepción hecha de aquellos

i funcionarios que cuenten mlia de quin-
, ce años en provincias, con la excep-1 	 .
1 orón asimismo contenida en el párrafo
i segundo del citado artículo 9.° del Re-
i
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glamento, cine dice que 'el precepto
que queda transcrito to será aplicable
en los casos previstos ee la 10.° dispo-
eición transitorio, ni a aquellos Donar-
tementos en que por la organizaciión
de 1( a servicios y la distribución de su
personal central y provincial no haya
posibilidan de que los funcienari es de
que se trata cumplan las citadas condi-
ciones:

Considerando que en este Departa-
mento no existe la imposibilidad mate-
rial a que se refiere la excepción antes
mencionada, ni es plicablo la que se-
nena la dnposición 10. a transiteria, por
haber ya ascendido todos los funciona-
rios que en 22 de Julio de 1918 esta-
ban en p r ecisión del nombramiento de
Jefes de Negociado de primera y Ofi-
ciales de primera clase, a que dicha
disposicióe se refiere:

Considerando quo el hecho de no ha-
berse interpretado anteriormente las
disposiciones citedae en el estricto sen-
tido ,que las mismas p eeceptúan, no
puede servir de precedente, ni debe
excusar su recta aplicación; ante la
duda suscitada y sornetiela a resolución
por la Sección correspondiente de este
Ministerio,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servirlo
declarar que 'os tuncionarioa adminis-
trativos dependientes de este Departa-
mento no podrán ascender de una a
otra categeria sin contar los servicios
provinciales que determinan la base 3 • a
de la ley de 22 de Julio de 191.8 y el
párrafo primero del articulo 9 • 0 del
Reglamente para eu ejecución, de 7 de
Septiembre del m'amo ano.

re Real orden lo digo a V. I. para
au conocimiento y efect s consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 21 de Septiembre de 1921.

COELLO
Setor S bsecreta r io de este Ministerio.

(`Ciaeeta s 22 Septiembre 1921)
enee--a e-nene-nene A* eee e-e en len *4 4-***
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Y BELLS ARTES

Estatuto de le Universidad de Ovie-
do eprobedo por el artículo 9.°
del R28I decreto de esta fecha.

TITULO PRIMERO
Del concepto, fines y personalidad au-

tonómica y de sus Facultades y
Centros.

Articule 1. 0 Conetiturn la Univer-
sidad autónoma de Oviedo las Faculta-
des y Çentros docentes y educativos que
en la actualidad integran la Corporación
universitaria.

Formaräu parte también de la Univer-
sidad las Facultades o Secciones de
ellas y las demás entidades y Centros
que cree en lo sucesivo, así como los or-
ganismos e instituciones que, no perte-
neciendo actualmente a la Universidad,
en lo sucesivo pudieran incorporarse.

Artículo 3.° L-a Universidad tendrá
el carácter de Escuela profesiónal y de
Centro pedagógico nacional.

En este sentido, serán unes propios
de la Universidad la investigeción cien-
tífica, la ensenanza profesional y la difu-
sión de la cultura.

En la función investigadora de la
Universiiad quedarán comprendidas to-
das las ciencias o ramas del saber que
correspondan a las Facultades, Cole-
gios, Escuelas, entros e instituciones
que formen parte de ella.

La función propiainen:e docente
abarcará: la prestación de las enserian-
zas eue se decl non necesarias pare la
obtención de los títulos profesionales a
que se refiere el artículo 12 de la Cons-
titución de la Menarquía, cuyo núcleo
fundamental njarn el Estado; las ense_
fianzas que la Universidad establezca
como complementarias de las anteriores
y, fiealmente, las deeins ensenanns,
oblgatorías o no, que la T.Jaiversidad
consi lere convenien

Articule 3.° La Universidad, espe-
cialmente, cuidará de mantener estrecha
relación esperitual con todas las Univer-
sidades espanola y extranjeras, en parti-
cular con las de los pueblos hermanos
de la América latina mediante el cambio
de Profesores y alumnos, la reciproci-
dad de estudios y ¡nulos, la concesión
de becas y pensiones, la organización
de Residencias de estudiantes, el f -
rnento de Escuelas de emigrantes u
otros medios prácticos para consolidar
los vínculos de raza.

Articulo 4. 0 La Universidad de
O riedo, las Facuhades, los Colegios,
Escudas Institutos y C !ntros que for
mon parte de ella, tendrán considera-
ción de personas jurídicas para todos
los efectos del capítula segundo, Ulula
segundo, del Cd ligo civil, y podrá 1,
por tamo, con arrrgl al artículo 38 de
dicho Código, adquirir, p meer y enaje-
nar bienes de todas clises.

TITULO II
De los mi e mbros de la Universidad.
Artículo 5.° Tendrán la calidad de

miembros de la Universidad con carác-
ter permanente:

1.° Las autosidades académicas
2.° Los Catedráticos, Profesores de

todas clases y Ayudantes de la Universi-
dad.

3 ° Los Directores de las Escuelas,
Colegios, Institutos y Centros que for-
men parte de ella.

4.° Los Dectores incorporados al
Claustro universitario.

5.0 LOS bienhechores de la Corpora-
ción universitaria que hubieren hecho
donativos de importancia, a juicio de la
misma.

6 • Et Secretario de la Universidad.
Artículo 6.° Serán también miem-

bros de la Universilad, con carácter
temporal, los esunliantee que se halla-
ren en posesión válida de la libreta pre-
ceptuada en el articulo 10.

Articule 7 ° Las persones de uno u
otro sexo mayores de diez y seis anos
que, sin proponerse obtener un título
profesional ni seguir un i determinada
carrera o h ibiéndota terminado, desea-
ren acogerse a los beneficios de la Uni

versidad, podrán adquirir temporaItnen-
te la calidad de miembros„ para lo cual
se les extenderá el oportun título fir-
mado por el Secretario general y visado
Pol. el rector.

El título será válido durante cuatro
c ursos.

E! Claustro fijará las cuotas pernáli-
cas o la cuota única que por tal concep•
to deba ser setisfecha.

Articule S.° Et titule de mie.mbro
de la Universidad dará derecho:

° A servirse de las B bi eteces y
Archivos de la Unieersided en la f rrna

que determinen los respectivos Regla-
mentos.

2.° A utilizar el material científico
en la forma y en las coa liciones que
prescriben los Prafeseres o eneargidos
de el o las respectivas Facunadese

3. 0 A asistis a las solemnidades uni-
versitarias y a los actos que, no siendo
púdicos, no estén reservados a los estu-
diantes.

4.0 A asistir, sin previa matrícula,
como oyentes a las clases teóricas.

5.° A disfrutar de las demás venta-
Os que en su favor metan acordes la
Uni eersidad, las Facultades y loe demás
Centros un.versitarios.

TITULO lí1
Del régimen docente

CAPnTULO PRIMERO
De los alumnos

Arden' 9.° Se consi lertrin corno
alumno de la Universi•ni a rol) el que
se inscriba en el Registro escolar con las
formalidades y requisitos que determine
el oportuna Regl imanto.

(Continuará)
malee IX> *-1Pee ee *11> 44> e* A-* :.-***
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EXPO3ICION
SEÑOR: Le ley se Reguladora de la

contribución sobre las u t ilidades de la
riqueza moviliaría de 19 de 1 ctubre de
19z0, en su disposición transitori 4 en
previene la necesidad y la urgencia de
dorar a las Administraciones provine ales
del personal apto y suficiente pare liqui-
dar las tarifas de que consta esta contri-
bución, al hacerse extensiva a las Sede
dades regulares colectivas y cornalina-

. rias simples.
t E personal que se destine a este nue-

yo servicio debe ser escogido entre los
funcionarios que se hallen especializado
en el conocimiento de los documentos
mercantiles y prácticos en el examen de
balances y en las formas de la contabili-

Él dad.
La cantidad enorme de documentos

que, según informan las Delegaciones,
están pendientes de liquidación, con
den') para el Tesoro, exige, para los fun-
cionarios que se encarguen del servicio
una intensificación gran le en su trab ( o
que forzosamente deberá realizar, dedi-
can -lo al mismo horas extraordinarias
y sometiéndose acaso a una movilidad
que tendrán que imponer la organi-
zación y desarrollo de las liquidacio-
nes.

Teniendo en cuenta estos aun-cenen
es y con el os la urgencia de la funnsa
iiquidadosa, se ha aceptado como el
¡os de los pracedimientes, el de «evo,.
car a un concurso-oposición, al TI pn
deán concurrir los funcionarios de nn
dende que en los términos que ne esta,
blezcan lo soliciten los cuales conserva.

calaba del Cuerpo y los derecnos qn
rditonsi psiaraelloclau poapropisiceizaön, sufrileusgenar deeennsieciern:

menta, disfrutando por el exceso de ho.
ras raglamentarias de trabajo y

para el aecenso les reconoce el Regle.

pensación a la movilidad de su cargo
tina indemnización fij mensual

Atento a la urgencia del murrio y a

conveniencia de constituir cuanto ante
el árgano adecuado para apli :ación di
texto refundido de la citada ley, el Mi.
[ristre, que suscribe tiene el honor dese.
meter a la enrole-ida:5n de V. M. el si•
guiente proyecto de D cr -to.

Madrid, 22 de Septiernnre de 1921.
SEÑOR:

A. L. R. 	 de y . M.,
Francisco de A. Caenbó y bite

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hicienda

y de acuerdo con mi Consejo de Minis.
tras,

Vengo decretar lo siguiente:
Ardculo 1.° Se convoca a un con-

curso-oposición entre Auxiliares, 05ne
les y Jefes de Negociado de terrera ch.
se del Cuerpo general de El icienie a fi
de proveer, hasta una cifri máxima de
170 piezas, que se consideran necesaria
para reorganizar en a e A inunistr mime
de Contribucion s Neg edad a: especia-
les encargados de la liqui decid n de Ir
contribucion de utindades y sus inci-
dencias.

Los funcionarios que vengan a inte
grar dichos Negociarlos espesan; este
rán dedic do en un incide- preferen.e,
si fuera preciso exclusivo, al nuevo Ser-

vicio, sin perjuicio re conse-var su ca-
tegoria achninistretiva raspe ti ea.

En compensación de los trab jos ex.
treordinarios que han de realizar y atee
dida la movilidad censi lereble que si
labor en loe Negociados especiales
de implicar, percibirán los lenguados,
además de su sueldo un i gunifincin
fija mensual de 50n pesetas en comal.
de indemnización por has horas extraor-
dinarias de servicio o de die/as por la
gastos de traslados.

Dicha gr itifizacián fija tneesual se re
ducirá al 5 por 100 de su temerte ciar
do el funcionario haya de prestar n
servicios especiales de que se nata oil
misma Delegacion a que estuviere
crito el hacer las opasic ones.

Solo se cobrará el total Atado
funcionario tuviere que cambiar de resi.
denci a.

En ambos casos la suma que MI'
ban estos funcionarios, al iguel queIOS
dietas de los que procedentes ce la Ad.
ministración Central formen 'as Collik
siones de que se trata en el artimlo
tributarán al 12 por 1(0, por uilind:
pero en liquidación mensual irtiep
diente de la de sus sueldos fijos.
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Ad Mi nist r ación 'Centra/ 	 «Gaceta de Madrid». Adviértase que-
( la vacante que resulte de este concia--

pum DE u G og ERNA , c iAN so será motivo y se proveerá en otro
"

Las instancias serán admitidas hasta
edoce de la noche del dia 4 de Ortu-

te' cake
Los solicitantes acempaearän a las

ntnncias los documentos siguientes:
Ija de sendc i os, certificada por el Jefe
sel ato, titulo o titulas académicos o

feesionales y titulas administrativos
pe acrediten su personalidad de em-

pleado activo de las categorías de Jefe
Negociado de tercera clase, Oficial

Au liar.
Tambien acompañarán los &carnea-

eee acrediten otros mér itos o traba-
n que demuestren su capacichd o
tompetencia.
Los solicitantes estarán relevados de
i/entar los documentos a que se refie-
unen sus expedientes personales, a Ios
esibsän c xpresa refereneia_
Mielo 4.° Un tr l bunai callficador
coati tilde por el Dir-ctor general de
.Cetrdaciones, cesno Presi lente, dos
Mes de administrecióu, designados
porel Intetvertor general de la Admi-
uishción del Est ido por el Interventor
peral de la Administración del Estado
ypot el inspector geeeral de Haciend9;
EiCa:edrätico de Econanna politica o
de Encienda pública, de Universid d
del Rano, y del Prones ri mercaron de
eIs categoria de los adscritos al M inis-
nio, como vocales; }i un ido de Nego-
n00 del Cuerpo general como Seere-

O, >in voz ni voto, examinerá los ex-
edenes o certificaciones académicas
nos interesados y las certificaciones
servicios prestados al Estado que

l[ngan analogía con los trabajos que
sbián de verifi sarse en los Negociados
pecilles de Utilidudes, y con estos

e;ne nos y cualesquiera :otros que se
lleguen decumeatairnente por los sol l-
an tes en sus ins tancias respectivas
lH OC? ditar er capacidad de trab i jo
I SS cenpetencia profesional, ei

en término de cinco chas
lerior recuse, admitidos al con-

eso Dposición a los que juzgue con
ttíltOs bastante.

A rticulo 5. 0 Para la práctica de los
ti'llcios os concursantes que besen
idalitIlos a el serán clasificados en el
a iriismo de su admisión, en grupos
''''Iraps de veinte individuos.
eribunal cuidara al organizar los

P llas de. nutrisios con personal pece- ,,

dente de diversas Delegeciones, a fin de
que no sufra en torpecimiento la buena
marcha de os servicios.

Los turnos o grupos así formados se
anunciaran inmediatmeeate en la Ga-
ceta sin perjuicio de notificar directa-
mente a los interesados por conducto

e del elegado de Heienda respectivo, el
k número de orden que les corresponda,

el grupo de concursantes de que formen
f, parte y la fecha en que deban presen-

tarse a verificar los ejercicios.
Articule 6.° Los solicitantes adalid-,

dos practicarán ante el mismo Tribunal
a que se refiere el articula 4.°, ejercicios
de oposición, que emanarán de dos par-
tes.

La primera consistirá en la liquida-
ción de los cuotas por cada una de las
tres tarifas correspondientes a casos cu-
yos supuestos esteblecerá el Tribunal o
tornados de documentos fehacientes y
originales surninistrcdos por la Delega-
ción de M drid.

Al guno de los casos podrá estar con-
cebido en té rminos que impliquen como
cuestiöre que deberá ser resuelta por los
opositores, si ha de aplicarse o no la
ley Reguladora del impueste, texto re-
fundido de 29 de Octubre de 1.920.

La segunda parte en ceda ejercicio
versara sobre la eplicaciói del tex to le -
gal antes citado, y con sisti rá en el infor-
me y propuesta de resolución en una
reclamación impugnadora de liqu i da-
ción o en proyecto de resolución de ex-
pediente.

El Tribunal estará autorizado, en
cuente lo extime necesario, para la efi-
cacia de la prueba, para emitir alguno o
algenos de los &tos necesarios para la
resolución del Caso propuesto.

Los opositores deberán entonces re-
dactar las hojas separadas la diligencia
o diligencias que procedan, entregándo-
las seguidamente, bajo sobre cerrado,
al T ibunal, que acordara en el acto la
respuesta que estime pertinente.

A la terminación de cada parte de los
ejercicios, Los oposltores entregarán, ba-
jo sobre cerrado y firmado, sus trabajos
al Tr.bunal.

Previo llamamiento nominal hecho
por e/ Presidente, las aspirantes leerán
púbficamente sus trabajos antes el Tri-
bunal.

Si terminada la lectura el Tribunal
lo estimare necesario corno medio auxi-
liar de ¡nido, podrá hacer comparecer
a todos o algunos de los opositores, pa.
ra hacerles preguntas u observaciones
que se estimen pertinentes relativas a la
calificación legal y reglamentaria del
caso propuesto a la interpretación de los
textos aplieados y a fa estructasa y fun-
damentos técnicos de estos.

El Tribunal podrá delegar en uno de
sus vorates la facultad a que se refiere el
párrafo anterior, si asi lo estimara co y -

veniente, para lograr la mayor unifor
tnidad en las observaciones y pregun

tan,
(Concluirá)

iNSPECCION GENERAL DE SANI-
DAD

Teniendo renunciando el ascenso
D. Federico E. Bravo, Director Médi-
co de la Estaeión sanitaria frontertza
de Port-Bon, que figura con el nAme-
ro r en el Escalafón de la clase de
Eficiales de segunda de Administra-
ción civil del Cuerpo de Sanidad ex-
terior, y habida cuenta de que don
Francisco Aristoy Santos, Director
Médico de la de Sagunto-Caney, ocu-
pa el númeao 2 de los de dicha clase
en el citado Escalafón, por Real orden
de esta fecha ha sido promovido este
Aliimo al empleo de Oficial de prime-
ra con la efectividad de 28 del actual
y haber anual de 5.000 pesetas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Madrid, 31 de Agosto de 92 —
El Inspector general, Manuel Martín
Salazar.

Vacantes los cargos de Directores
Médicos de las Estaciones sanitarias
de los puertos de Cádiz y Gijón, por
jubilación de D. Antonio García Vi-
Ilaescusa y de D. Aquilino Suárez In-
fiesta, así como el de Subinspector de
la de Cádiz. por pase a otro destino
de C. Ricardo Castelo Gómez y el
de Médico auxiliar de !a de Las Pal-
mas, por defunción de D. Lázaro Mar-
tínez González, se convoca concurso
entre los Médicos activos y exceden-
tes del Cuerpo de Sanidad exterior,
para la provisión Je dichos cargos con
arreglo a lo preceptuado por el articu-
lo 14 del vigente Reglamento de Sa-
nidad exterior, modificado por Real
decreto del plazo de diez días, a eón-
tar desoe la publicación de la presen-
te en la «Gaceta de Madrid) . Adviér-
tase que las vacantes que resulten de
este concurso sein motivo y se pro-
neeran en otro que se anunciara opor-
tunamente.

Madrid, 5 de Septiembre de 1921.
El Inspector general, Manuel M. Sala-
zar.

AYUNTAMIENJ

Para el pago de las gr

en a que se venere el número

die los demas gastos que ocasione
t'Y -

anrción del servicie, se declara
l[org

du en la suela que sea precisa, el

o to consignado en el articulo len
,7 ° de la sección lOn del Pie-ene

oldto vigen te, en virtud de la clispe-
cin ternsitoria de la ley de 29 de

Abril Je 1920.
Articula 3.° Los funcionarios que

oien concurrir al concuraosoposición
inten solicitarlo del senos Subsecre-

no del Ministerio de Hacienda antes
dia 5 de Oatubre próximo, en

lona suscrita de su puna y le-

VILLA DEL RIO
Núm. 3.413

Mes de Agosto de 1921
Extracto de los acuerdos toma-

dos por el Ayuntamiento y Jure
ta municipal, que el Secretario.
que suscribe forma, en cumpli-
miento y _a los efectos ordena.-
dos en el artículo 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Con tin icacidn
Sesión supletoria a la ordinaria.

del día 1.7 de Agosto
celebrada el 19

del mismo
Preside el Alcalde don Emili

de León y Primo de Rivera.
Se aprueba el acta de la sesión

anterior.
Se dá lectura de una instancia

suscrita por el Inspector del Mlu-
tadero don José Agüera Ga.rcia.
interesando se le asigae en, pre-
supuesto el sueldo que le perte-
nece con arreglo a la escala, esta-
blecida en el .Reglamento de 5 de:
Diciembre de 1.918, acordándose •
que se lleve este aumento al ex:-
pedíente de transferencia de cre-
di tos del actual presupuesto,

Se crió lectura de una iliStalleig:
promovida por varios vecinos.
interesando se les incluya en el_
Padrón de la Beneficeneia muni-
cipal, acordándose que, dicha ins-
tancia pase a informe de la Comi-
sión correspondiente.

Tambien se leyeron, dos instan-
cias suscrita por los vecinos dow_
José Agüera García y don lean,-
cisco González Luque que solici-
ta reformar las fachadas de las
casas de su propiedad, situadas'
en la calle Cardenal Herrero nít-
mero 7 y la de Caballeros márae--
ro 46 respectivamente, aeorlia-•
dose que pasen dichas solicitudes:;.
a informe de la Comisión do .Fo-
mento,

A propuesta de la Presidencia-
1 se acordó proceder ,a las obras de'

modificación del atrio de la lee-
' sia parroquial de esta villa.

Se acordé abrir una suscrip-
ción patriótica, entre el vecin-cla,
rio para atender a los l'erial...5 r
enfermos del Ejército -de Africa,

1 encabezándola el Ayuntamiento.>
con la cantidad de doscientas eixt,

Vacante el cargo de Secretario in-
térprete de la Estación sanitaria del
puerto de Denia, por defunción de
D. Salvador Domenech Domenech, se
convoca concurso entre los Secreta-
rios Intérprete activos y excedentes
del Cuerpo de Sanidad exterior para
la provisión de dicho cargo, con are-
glo a lo preceptuado por el articulo
18 del vigente Reglamento de Sani-
dad exterior, modificado por Real
decreto de 30 de Marzo de 192o; de-
biendos Ios aspirantes presentar sus
solicitudes en este Ministerio dentro
del plazo de diez días, a contar desde
la publicación de la presente en la

I que se anunciará oportunamente.
I Madrid, 5 de Sextiernbre de [ 921 s

El Inspector general, Manuel Martín
Salazar.

(Gaceta 7 Septiernbae 192 1).
ea ea a e ee 4a.e.**9.1›...€44~4

Ministerio de Cultura 2024



IKaen.Mancens

4 	 ieeleetin Offeisel die le Wrovisieelet 	 eieree9bIn
	

Ndm. 233 30 Septiembre de 1.921

euenta pesetas que se formaliza-
rán con cargo al articulo tercero
xatpitnlo noveno de/ presupuesto
de gastos.

Sesión ordinaria del día 24
de Agosto

Esta sesión ordinaria de este
día no pudo celebrarse por falta

4.gte asistencia de número bastante
de señores Concejales.

Sesión supletoria a la ordinaria
del día 24 de Agosto,
celebrada el día 26

del mismo
Preside el Alcalde don Emilio

de León.
__Se aprueba el acta de la sesión

anterior.
Se leyó una instancia del veci-

no don Juan Molleja Canales,
que soliöite autorización para eje-
eutar obras de reforma de la fa-
chada de la casa que posee en la
ea% de Santos Isasa número 38
de esta población, acordándose
¡ele en cumplimiento de lo pre-
venido pase dicha solicitud a in-
forme de la Comisión correspon-
diente.

Tambien se leyó una solicitud
suscrita por varios vecinos que
piden se les incluya en el Padrón
de la Beneficencia Municipal, dis-
poniendose que dicho documento
-pese a informe de la Comisión del
xara°,

- Inmediatamente se procedió a
la lect»ra, del Real Decreto de 3

Junio del corriente año, que
Aja los sueldos que apartir de di-
ella fecha deben disfrutar los se-
cretarios de Ayuntamiento, con
Slajección a la escala gradual de
los habitantes de cada Municipio
gorrespondiendo al de este pueblo
el de cuatro mil quinientas pese-
tas anuales, y se acordó que se
tenga en cuenta esta alteración
para cuando se tramite el expe-
-diente de transferencia de erédi
tos en el actual presupuesto:

(Coir;u irá)
ereoeeettetee4~4. es, e • <1441.) e. .0

z 	 kots

CORDOBA
Núm. Š5M

Dan José Et,guilaz y Oviedo Caatillejo,
Juez de instrucción de caree capi-
tel
Per el presente, en nombre do S. M.

4EJL Rey (g. D. g.> exhorto y requiere a
endose lee ¿autoridades de ha Nación, pro-
eed.an por medio do M3 ageates a /a
traerse de las cabe Ilerfae que al final se
refflan, que el día veinte y uno del ae-
bani fueron atietraidas a don Enrique
Romero y Juan Serrano, vecino de Al
vetee, del sitio Caaiaveralejo Bajo, de
3Sle partido; y a le captura y concilie -

s esta 	 come5 detenido del

autor o enteren del hecho y lee caba-
llerías de ele" encontrailae, tse pondrán
a mi disposición,. con re peroona o per-
nonas ala cuye poder se encuentren, si
no acreditan su legitima adquieión.

Dalo en Córdoba a veinte y cuatro de
Feptiembre de mil nevec g et to veinte y
uno.=--Jes6 Eguilaz. - El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado,

Resana
Una mula de quince etilos, 1'42 de

a l zada, castatia, pelos blancos en el dor-
so y cf stillarea, hierro de /a Compela
La Previsión Agricela confuso en la
grupa derecha.

Un mulo de cuatro años, 1'20 de al-
zada, tordo romero oscuro, hierro par-
ticular confuso grupa iaquiercia, cord-
elero, cicatrices en los encuentros, In-
nares más ciares en la cruz, en el lomo
y en el vientre y en la grupa derecha
de La Previsión.

POSADAS
Núm. 3.563,

Don Miguel Llamas Rosales,- Juez de
instrucción de este partí lo.
Por virtud de la presento requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles corno Mili-
tares y policía judicial la basen y res-
cate de lo que al final reseüe, hurtado
a los vecinos de La Cadete Nieolós
Bernia! Rufs, José Hersog Al iza y
Faustino Ariza Bernia!, la noche del
día catorce de los ccerientea, de terre-
nos del sexto Departamento de aquella
vil/a; y caso de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegitimes.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con ta motivo bajo el nú-
mero ciento cincuenta y nueve de mil
novecientos veinte y ano.

Dado en Posadas a veinte y siete de
Septiembre de mil novecientos veinte y
uno.—Miguel Llamas.—E1 Secretario,
Licenciado Joaquín Iglesias.

Sea'  de 'as ceballe¿las
De Faustino Ariza:
Una rucha de cuatro aros. 128 de

alzada, rucia clara, eepaüols, marea M
anca izquierda, con las dos orejas en-
didas.

De José Hersog Ariza:
Una rucha de dos eüos, 1'22 de alza-

da, rucia clara, espanota, bociblanca.
De Nicolás Bernier Rufa:
Una burra de diez anos, l'a/ do al-

zada, rucia, espaßele, cicatrices en las
nalgas por dentro.

Otra burra de nueve años, 1«27 de
alzada, rucia cla ra espaliola, lucera.

Y una rueha do des años, 1'48 de al-
zeda, rucia clara, espaeola, lucera.

Las cinco con el hierro del Fénix
Agrícola.

MONTORO
Núm. 3.565

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Poi el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y milltares e
individu*3 de la policía judicial de la
Nación, procedan a la busca de las ea-

hereria que al final se resellará sustraí-
da en la noche del diez y siete al diez y
echo de la finca Prados del Villar de es-
te término, al vecino de esta ciudad Ni-
cols Ruiz Pallan, cuyo semoelente de
ser habidos sean puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee- g
do'es. 	 il

Dado en Montos() a veinte y siete de :1
Septiembre de mil novecientos veinte y 1
tamo —Salvador Hgueras.—E1 Secreta-
río, Mariano López. 	 1

Señas de la caballeria 	 i
Un mulo negro, de 1'52 de alzada, 1

. hierro particular nalga izquierda codos° I,
cjiboce rucio bebe en negro, algo chato 1

4 y el hierro de la munlial letra C. mime-
ro 3 en la ne lee izquierda. 	 i

iSeñas de los autores
Tres iiiiiniuLIOS (le regular estatura,

1 con gorra y trajes oscuros.
1
4

i 	 CA TRO DEL RIO
tt.

1 	 Núm. 3.432
i Don Mariano Torres Rolden, Juez de
! 	 instrucción de. este partido. 	 1

I

A las Autoridades y Agentes de poli? j

, cia de la Nación, hago saber: Que la 1

i noche del seis de los corrientes y de la 1
dehesa del Cortijo Vadoseco de este té> 1

mino desapareció una yegua de trece
z3flos, aizaza 1-49, castana, hierro F6-
nix V-15 en nasa izquierda, cabos ne-
gros, calzada bija p e. izqu i erdo, lunar
entre ollares y lucera, propia del vecino
de esta villa Manuel Milian Gutierrez.

Y ruego a dichas Autoridad y Agen- i
tes practiquen activasdiligencias en bus-
ca de expresado semoviente poniéndolo j
caso de habido a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legítima
adquisición. 	 .

Dado en Castro del Rio a quince de
Sf phiembre de mil novecientos veinte y
uno. ----Mariano Torre.s.—E1 Secretario,
Angel Romero.

I
1

i
i
l
i

1
l
¡
i

1

blanco, con la marca de la e-°mPee5
cadera izquierda letra V. núm. 10, •

Un mulo capón cuatro años, 484
zeda, pelo tordo, párpados blancoribl,
ciclar°, y un remiendo entre la asea
la c, d'era izqu erde, marca de la Cc'
peflia en la cacera izquierda letra Y,
me 	

t

ga izquierda y la de la Compleja et
cadera izquierda, mohíno, pelos blan
en ambos costillares.

Todos con el hierro del 	

e

t

1m.

pañol de S gu stas de ganados en la

capón seis años, i,-Un
ron 0 ulo 	

,ln'i4x

cola.

8Aai:
za capa negra marca la del Banca

4

Administración de Justich

.41;44

Citaciones y em,piazantlentos en
materia criminal

Bajo Ice apercibimientos proceden
con derecho, se cita o emplaza p,
los Jueces y Tribunales respectival
las personas que a continua.cieu
expresan, para que comparezcat
día que se les sefiala o dentro a
término que se les fija, a contar de
la fecha de la publice.c ón del are
cío en este periódico oficial, con al
glo a los artículos 178 de la ley ti
Enjuiciamiento Crin-dual, re a
Código de Justicia Il ilitar y 62 dth
rlla.leiyde Enjuiciamiento Milieu det

Núm. 3.55:2
SALGUERO A dAYA, Jul än;

cual se ignoran sus circunstancias e
sonales y actual paradero compatet
dentro del término de cinco das ante
Juzgado de instrucción de Casaila,u
ser oido en sumario sobre hurto de n
ballenas a don Antonio Romero Adt
bajo apercibimiento de que si no ces
pereciese le parará el peijuicio aqz
hubiere lugar.

Núm. 3.546
QUIÑONES VILLEGAS, Franca;

de diez y ocho flos, soltero, hijoe
Francisco y Mana, natural de Can
vecino del mismo pueblo; y

GOMEZ LÁZARO, Juay ; de ditd
siete años, soltero, hijo de José y Å

tonia, de igual naturaleza y vecing
cuyos actuales domicilios se igoora
com parecer än dentro del término de dit:

dias ante el Juzgado de instrucció n it

Aguilar de la Frontera, para constitd5
en prisión por la causa número 90ü
este S A ), que se les sigue ape

los
rc ibcidort

que si no lo hacen, les pararán
siguientes perjuicios.

..444....************-144°°

rería

MONTORO
Niun. 3.418

Don Salvador gueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

' das las autoridades lento civiles como
militares y demás individuos de la poli-

: cia judicial de la Nacién procedan a la
busca de la caballerias que el dia
mero del actual le fueron hurtadas al
vecino de Villa del Rio Bartolome Mon-
tiro A. jorra de la finca nombra Arroyo
de los Caballeros, de aquel término pro-

• cediendo también a la busca y captura
del autor o autores del hecho los que de
ser bebidos los pondrán a disposición
de este Juag do en la prisión de este
partido pues así lo tengo acordado en
el sumario que por tal hecho instruyo.

Dado 	 Montoro a catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y uno.

Salvador Higueras. El Secretario,
Juan Fernández.

Seftes c1.2 las caballerias
Un mulo capón, once años, 1'42 al-

nada, capa tordc; raza espeola Romo,
cara y eltrunidades más claros, bozo

Imp. y Lie. 'La Verdad' Lib
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